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MEMORANDO 
 

 
PARA: H.C RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 

Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público 

 
DE: H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 

 
ASUNTO: Solicitud de prórroga a la ponencia del Proyecto de Acuerdo No. 767 de 

2025 
 

Reciba un cordial saludo, 

 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 741 de 

2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del 

Concejo de Bogotá D.C.), se solicita prórroga “hasta por un término igual al inicialmente 

otorgado para la presentación de la respectiva ponencia” para Primer Debate al Proyecto de 

Acuerdo No. 767 de 2025: “Por medio del cual se establecen incentivos tributarios para 

la competitividad, la inversión y la generación de empleo en Bogotá D.C., se optimiza 

el recaudo de los tributos distritales, se autoriza la compilación de la normativa 

tributaria distrital y se dictan otras disposiciones”. 

 
Cordialmente, 

Concejal de Bogotá 
 

Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboro: Tatiana R. 
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JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

MTARQUINO
Sello


